
SesiOIl 43. a estraor~inaria en 21 ~e Enero ~e 1903 
PRESIDENCIA DEL smNOR PUGA BORNE 

s U]Y.[ AR I o 

Acta.-Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
Cuenta: Oficio de la Cámara de Diputados en el que de
vuelve aprol:ado, en los mismos términos en que lo hizo 
esta Cámara, el proyecto de lei que autoriza al Presidente 
de la Replíblica para invertir la suma de treinta mil no
vecientos treee pesos veinte centavos en el pago de las 
cuentas que se adeudan por materiales para el telégrafo 
de Punta Arer.as a Puerto Prat i de la gratificacion, co· 
rrespondiente a las fuerzas del Ejército ocupadas dnrante 
los aftos de 1901 i 1902 en su construccion; Oficio del 
primer alcalde de la Municipalidad de Santiago en el que 
comunica que las asambleas de electores ratificaron el 
acuerdo municipal de 18 de agosto de 1902, que aprobó 
la com pra de varias propiedades para el ensanche del Ce
rro Santa Lucía i para cuyo acuerdo se habia solicitado la 
autorizacion del Honorable Senado a fin de poder efectuar 
el pago en bonos municipales del ocho por ciento cotiza
dos a la par; Solicitnd de doña María Dolores Cristain, 
viuda del ex· soldado don Rosauro Villarreal, en que pide) 
se le conceda una per.sion de monte~,ío militar, en confor- ) 
midad al artículo 13 de la lei de recompensas de 22 de 
diciembre de 188L-EI señor Rozas pide al señor Minis
tro del Interior que se sirva proponer en la otra Oámara 
un ítem destinado a construir un cuartel para el Cuerpo 
de Bomberos de Cal buco, o que atienda a satisfacer esa 
necesidad con fondos de la partida de gastos variables.-· 
El mismo señor Senador pregunta al señor Ministro qué 
medidas ha tornado para combatir el bandolerismo en el 
distrito de Paraguai, departamento de Llanquihue_-EI 
sefior Senador ne Llanqnihue hace indicacion para que, 
en seguida del proyecto de acuerdo que autoriza a la Mu
nicipalidad de Santiago para emitir benos para la pro 
longacion de la A vGUida Cnmming, se despache el refe
rente al pago de terrenos i propiedades para el ensanche 
de la subida norte del cerro de Santa Lucía i ensanche de 
las calles de Compailía i de Gay.-El señor Ministro del 
Interior espreBa que no le es posible proponer el ítem que 
indica el señor Senador, porque el Ministerio tiene el pro
pósito de no aumentar los gastos, pero procorará atender 
a esa necellidad si hai fondos para ello. - El mismo señor 
Ministro ofrece dictar a la brevedad posible las medidas 
conducentes a reprimir el bandolerismo en el distrito de 
Paragnai.-El señor Silva Cruz formula indicacion para 
que, despues del proyecto de acuerdo relativo a la Aveni
da Cnmllliug, se trate nel proyecto de, lei 'lue abona lJÍer
ta suma a dOll Alc-ibi"des Vicencio.-En v'sta de algunas 
obfiervaciones del sefior Bannen, el ,eñor Silva !;ruz retira 
su illdicacion. - 'l'elminadoslos incidentes, se d.1l'0r aproo 
bada la indicacion hecha por el señor Rozas.-Contimía 
la disousion del articulo 4. o del proyecto dO) lei relativo al 

ferrocarril trasandino por Uspallata, juntamente con las 
indicaciones formuladas, i usan de la palabra los sefiores 
Barros Luco, Ministro del Interior, Balmaceda i Ossa.
Cerrado el debate, se procede a votar las indicaciones 
formuladas i quede aprobado el artículo con algunas mo
dificaeiones.-Se da por aprobado el artículo 5. 0-Se po
ne en dücusion el artículo 6. o i, despues de algun debate, 
es aprobado, dejándose constancia, a peticion del señor 
Balmaceda. de que el Estado pnede adquirir la línea por 
el valor real de las cesas i no podria exceder el precio del 
capital cuyos intereses S5 garantizan.-Se acuerda que 
este artículo pase a ocu par el número 9. o -Se suspende 
la sesion.-A segunda hora el sellOr Bannen 1 ropone que, 
a cOlltinuacioll del 5. o, se agreguen tres nuevos articulos 
sobre obligacion de conducir a los empleados públicos i la 
carga de cuenta del Fisco por la mitad del precio de las 
tarifas; sobre el tribunal qae debe f311ar las cuestiones o 
diferencias entre el Gobierno i la Empresa acprea de las 
obligaciones que el contrato impone; domicilio de !os co~. 
cesionarios o de quienes representen sus derechos 1 prohl' 
bicion de ocurrir al amparo niplomático.-Se dan sucesi
vamente por aprobados estos artículos.-EI señor Bal
madeda propone que se agreguen dos nuevos ~rtfc.u1o~, 
que en seguida retira, en vista de algunas esphcaclOnes 
dadas por el sefior Ministr~ del Interior, pidiendo qne se 
deje constancia de lo cspreaado por el sefior Ministro.
Se da por aprobado el articulo final propuesto por el se
ñor Ossa. - Se suspende la sesion plíblica, i la Sala se 
constituye en sesion secreta.-Se levanta la sesion.
Resultado de la sesion secreta. 

Asistieron los sef[ores: 
Balmaceda, Ellas 
Bannen, Pedro 
Barro& Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Errázuriz Urmeneta, R. 
González, Juan Antenio 
Latorre, Juan José 
Ossa, Manuel 

Rozas, Ramon Ricardo 
Silva Cruz, Raimnndo 
Silva Ureta, r gnacia 
Walker Martínez, Cárlos 
1 los seftores Ministros del 

Interior, de Relaciones Es
teriores, i de Justicia e Ins
truccion Pública. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 42& ESTRAORDINARIA DEL 20 
DE ENERO DE 1903 

Asistieron los sei'ínres manco, Balma
ceda, Banuen, Barros Luco, Errázuriz 
Ulmeneta~ González, Latorre, Ossa, Re-



950 CAMARA DE SENADOR~S 

yes, Rozas, Silva Cruz, Silva Ure1a 1 Vial 
i los sellores -rvlinisÜ'os del Interiol' i de 
Industrias i Obras Públicas. 

En ausencia de los senor'es Presidente 
i vil~e-Presidente, prcsidió esta sesioíl el 
honorable Senador de Santiago seftor 
Blanco, en conformidad a lo dispuestrJ en 
el Heglamento intet';or de Sala. 

Aprobada el aeta de la sesion anterio:', 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el que remite aprobado un pro
yedo de leí que incluye el ácido sulfúl'Í<:o 
clltl'e los artkulos libres de del'echos de 
inter'nacio;l que enum2!'a e: artIculo 7.° de 
la lei número 980, de 23 de diciembre de 
1897. 

Se reservÓ para segunda lectura. 

Informes 

José Alarcon ex-soldado del estinguido 
batullon Callpoli'-',;lll, ell que piden se les 
r'ebabilite pm'a poder acojel'se a los bene
ficios de la Ini de recompell:::ns de ¡¿2 de 
diciembre de 18:'\!. 

Stl ()l'donó agrl~g:lrlas a l{)s anteceden
te..; del Pl'l'Y0do de lei je¡wral sobre la 
materia, pl'eselltado por la Comision de 
Guerra, eIl sesion de 30 ele abril último. 

Antes de entrar a la árden del dia, el 
,",cflor Silva Cruz pidió que despues de las 
prefeeeneias aeordadas en la sesion de 
aye!', "O tomara en eunsideraeion el pro
yeetu de lei, illieiado por S. E. el Presi
dento de la Rejlúbliica, relativo a pagar a 
don Akibiarles Viccncio la suma que le 
~;ul'1'esponde por los servieios prestados 
eomo secretario del Consejr) Superior de 
Hljiene Pública, dmante ei tiempo com
prendido entee el 00 de mar'Zü de 1889 i 
el L° de setiembre de L:i9~, de,lucidos los 
oeho primoros meses de 18Jl. 

Uno de la Comision de Gobierno accr- El "eflo;' Rozas insinuó la conveniencia 
ca de la solicitud de la Municipalidad de de que el asunto indica l~) por el Sell0r Sil-

. 'd .. VOl Cruz, (¡uedara para ser considerado Santiago en quo ¡JI e la autorlzaClOn ne-
cesaria paro emir bOllOS, con el objeto de inmediatamellte de,;;pues de sor~espachi:l' 
pagar el valor de terrt)nos i propiedades, do el 1:l'oyecto sobre. c:)!lstr·w~elC?n. de 11-
adquiridas por la cOl'poraeion pa!'a 01 en-; no as [et'reas pOI' medtO de la eml:SIOll de 
sanche i reforma de la subi,la norte del; bonos. . , 
celTO Santa Luda, cnsanche de la callo \ ,,' Esta, ¡dea. fue acept:arla por ,el seftor 
de Compañía, frente a propiedad don Jon-> "dva .Cr:uz, 1 :~st quedo a,col'da(10 COH el 
quin DíaZ Besoain, i pl'olong'lci::lll ele la a.,entlllllento taelto de la Sala. 
calle de Gav hasta la calle ele Castro. 

Quedó pa"ra tabla. 

Solicitudes 

Una de don Nolberto Pérez con la que 
acompafta algunos doeumentos para que 
se agreguen él la solicitud que tiene pre
sentada a esta Cámara, relativa a que se 
le abone, por gracia, una eantidad de di
nero por importe de especies suministra
das al Ejército que en 189l sostuvo el Go
l)iemo del Presidente Balmaceda. 

Se mandó agregar a sus alltecedentes. 
Otra de dona Anjola Ortúza!" viuda riel 

ex-soldado del estinguido rejimiento Es
meralda don Pedro Vil legas, en la que 
pide se le c()nceda el del'eeho de gozar de 
una pension de montepío militar en eOH
fOl'midad al artículo 13 de la lei de 22 de 
diciemble de 1881. 

Pasó a la Comision de Guerra. 
1 dos mas, presentados, respectivamen

te, por don Benedicto Silva C., teniente 
coronel retirado del Ejército, i pOI' don 

Se entró a la (¡rden del dia, i continuó 
la discu:,;ion particular del prüyecto de la 
Cámara de Diputados sobre autorizacion 
paril contratar la construeeion por pro
puestas públicJs, con garantia del Estado, 
de un fetTocill't'il entre los Andes i la 
cumbre ne la cordillera. 

Considerado el articulo 3. 0
, que especi

fica las facultades del Presidente de la Re
pública elJ ól',len a la gar'allUa. ta.l'ifa, pIa
nos, etc., el sMIO!' Reyes espl'e:;6 que ser'ia 
conveniente se adoptara alguna medida 
tendente a asegurar la permanencia del 
tráfico durante todu el año, i que para este 
credo propollia se agroegara a este articulo 
un inciso igual al que figuraba en las con
cesiones hechas a Clal'k, e::-:tableciendo 
que en caso de interf'upcion del tr<inco por 
mas de cuarenta dias, la gar<llltia del Es
tado no.rejirá dumnte el tiempo que la in
tel'l'UpClOn exeed1 de ese plalo. 

En seguida se formularon las siguientes 
indicaeiones: 

Una por el señor Bannen para que al 
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~rl'~l del articulo se agregue el siguiente que la interrupciotl exceda de ese plazo, i 
me;:;o: pr'opusl) !]ue en vez de e'ia i,Jea, se consul-

«Si el eoneesional'io no tenninara los t u'a esta otra eomo inciso ?,o: «Si se inte
tl'lh ¡j,)'; ,lentr'o del plazo qU9 se fijare papa numpiel'e el tráfko por mas de cuarenta 
ea Ll c:ec:cion, qUGllarci a beneficio del Fisco dias, el empresario pateará una multa de 
01 dl)pó"ito COITl''''pIJlldiente a calla una de ciento cineuentalibras esterlinas por cada 
olll-; l',~specti' alllentB,n día que la interrupcion exceda de ese 

Ot:'a del mismo hmtorable SBnador, plazo». 
pIra quo en el il1cis04 0, que se refiel'e al) Esta enmienda fué aceptada por el Ee
(hpó,.;ito de un millon de posos que deb(wá( fior Reyes. 
¡lace!' el prdp01Pnte cuya pl'opuesta fUJI'e) Adoln'ls se propusieron las siguientes 
1.l'eptarla, se reempllwrala f['ase que ,li(;e: ínclicaeiones: 
,,~feetivos en letras de la Caja Hipote;?-- Una por el sefior Ossa, para que. 'ri(3'S'
rl(~¡) por e.sta otra: '(en letras de la Ca.l.a pues de la frase ini(',ial con que COlmenza 
Hlpotecil~'ta ° e~ bOllOS de la ~leuda p,Ükl ,-! el Clrt1('!llo i que dir;8: «El Pr'esidente de 
ca el: Chlh.' cntl,zadcs al preeld COITIE,.:.~ la Re\)(.J.ulica determinará», se intercalen 
do ~laZa)), 1 d~b,encl::, ,~gl"egarse tamblen eqas pulabra:::;: «el plazo para pedir las .Ii
al 11m.! da~ mIsmo mClSO estas palabras: cita(:lOlles, el plazo en que deba construll'-
( 1) bunos», se las di I"erelltes secciones». 

O~~'a ~?I. s~~or Balm~~eda ~al:~ ~ue en : o~ra p.OI' el sefí~r Balmaeeda pa:a que 
e~ plll~el IllCLO s: morlJf!que la, tra~e que el il1CIS0 final relativo él la devoluclOn de 
dl~e,: ~(Int~l'ven~l'~.~~j la furmaclO?- de lelS los depósitos se modifiqu: en los siguien
tal Ifa:-., plclIlO~ 1 ca,ldad, del eq~llpO», ,en tes términos: «Este depósito sel á devudto 
esta form,a,: uIntervendra ~n la !onna~loll al contratista en la siguiente forma: un 
de l?-s tal'lfas, planos, caltdad 1 dase del cincuellta por ciento al t8I'minarse la pri
eqUIpo».. . mera seeelon de los Andes al Juncal, un 

1 otl'a del mlt.:mo hono~a?le Senad~)]', veinticillco por ciento al terminarse la se
paya que se reduzca (le qmmentos a cJ~n aunda seccion de! Juneal al Portillo, i el 
r~ll pr)sos el m,ollt?.ele la boleta de depo- ~einticillco por ClOlltO re!':.tante una vez 
sito que elebera eXIJll"Se al pt'opo~ent~, al termrnada la tercera i última soccion.» 
pr~s~~tar ~.u, pr'opuest3:' en ,contor~mdad Se suspendió 1--1, sesio!l., ' . 
al.In .ISO 3. , 1 ele un mlllon d, ?osclentos A se(Funda hora contmuo la mIsma dlS-
nlll yesos"el.monto del dep~slto qu~ d~- cusion i usaron de la palabra los señores 
~el: ocons,tItUlr~e en ,confoI'rn~dad al Ill:l- Ossa, Balmaceda i Ministro del Interior, 
,,0 :':': '. pOI el, ?l op~n~l1te cuya propuesta habiendo propuesto el señor Ossa se agre
IlG~,lrd, a se,! aceptada, . ,. O'ara al final del proyecto el siguiellte ar-

Co.n, motivo de estas llldlcaclOnes se tieulo: 
SUSCitO un prolongado debate en qne w:a-
ron de la palabr'a, ademas de los autores « Artíeulo.- Las autorizaciones <lue coo
de ellas, los !':.cjores Miriistros del Inte- fiere e-:ta lei al Presidente de la Repúbli-
rior j Ossa. ca durarán por el término de dos año~.» 

DUl'anto el curSl1 de esta diseusioll [>1'0- Cerra ilo el debate se procedió a votar. 
düiose acuerdo enteo los sefiores B:lllnen Con el a:o:entimiento tácito de la Sala, se 
y Balrnaceda para modificar 1~1 inlieacion rlió por aprobado el ar-tículo en discusion, 
que este último sefíor Senador habia 1"01'- en la pelf'te no obsel'vada. 
mulado mspecto de la reducelon de los La inclicaeion del señor Ossa, para que 
depósitos a que se refieren los ill(~isos :'V el encabezamiento del articulo se redacte 
i 4,', i proponer, en consecuencia, que la en l,)s terminos qu,,3 ya se ha espresado, 
boleta de depósito que deberá acom pañal' fué aprobada por la unanimidad ele trece 
se en conformidad al inciso :3.'" sea por la lotos, 
suma de doscientos mil pesos, i que el La indicac:on d J seüor Balmaceda, para 
depósito que deb81'á constituir el propo- que en el inciso primero de este artículo 
nente cuya propuestra fuere a(~eptada, sea se sustituyan las palabras: «planos i cali
pOl'la suma de cuatl'oeielltos mil peso:;. dad del equipo etc.», por estas otras: «pla-

El Sell!)r Ossa im¡Hlgnó, p!Jl' su pelito, nos, c'l!iclad i clase del equipo etc.», se 
la idea ind:,'ad 1 !1I1j' ,,: ,,:'11(1\' H('y(~s rlo es- lió Pí1[' 'lJll'ilhrvla eon el as,mtimiento tá
tahl ~l~ l' 'Iue, l)ll ~;"s') dnilü 'l'I'lÍp¡,¡,¡jj del' \'¡tl) (L~ h S;ih, 
tráfico por mas de cuarelltd, días, no rejil"á¡ El ;:W0VO irll:iso propuesto pOl" el seüor 
la garantía del Estado durante el tiempo Ossa i aceptado por el sefíor Reyes, para 
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que~cl ompresario, en caso de interr~m-. la presente ses ion hasta las seis media 
jJirse el trátjco por mas .de cu¿~renta dla~. de la tardo. 
pasue una multa de Clen~,) clDcuen~a h- El se''''ol' Hoyes hizo algunas observa
hras esterlinas por cada dla que la mte- ciones aeer'ca (fe los incisos 3.° i 4.° de este 
ITupcion exceda de ese plazo, fué éll)rohado articulo, i propuso se reemplazaran por los 
pOl' dier.ioeho votos cOlltra cinco, siguiente;:.:: 

Por' doce votos contra uno, :"0 acordó «~e doelara asimismo de utilidad públi-
que la boleta do dopósito que ~eberá ca todo lo que el empr~saI'io '.lecesitar~ 
a(~omp::111:¡rs() en cOtlfol'r~iclad al il,1ClSO 3. u ne la seccioll ya constrUlda riel fCf'l'OCaJTll 
sea ¡ Ol' la suma de doseIentos lml pesos. tr'asanrlino de 1"lS Andes al Salto d~l S?l-

Por siete votos cOlltra seis, se acordó darlo i ele los matel'iales i maqulDana~ 
élo:imislllO, que el depósito que deberá existentes, estudios i ti abajus hechos I 
eUllstituir el proponente cuya propuesta tei renos adquiridos para continuar el fe-
fU!3re aceptada, sea por la suma de cua- rroc<ll'l'il. . 
troeientos mil pesos. Las C()S~lS I'tlr lBS cuales e~ contratlsta 

Con el ~!"el1timiento tácito de la Sala, se no tuviere illtel'es, deberá, sm emha:~o, 
dio pOI' aprobada la inn,ica.cion elel seDol' adquirirlas,.i su. actual propietarIO q~lS¡e
Rallnen para que en ellllcl:-04,o se reem ra elliljcnal'las, I en tal caso pagara por 
pl~lce la fmso que dice «en letras do la e'las la cuota que propor.('ionalmcnte e?, 
Caja I-lil'"teetll'Ja», por esta otra: «cn Ir.- rrespowla a dichas especies en el precIO 
tras de la Caja Hi]!ote~arJa o, en bOllOS de total que al pr?pietario haya co.stado ad
J;J deuc1apúLlIl'ade Crllle"cotlz,aclosall1l'e-;qujI'il' la secclon del ferrocarril con sus 
('io corriente de plaza», 1 cleb~endo .ag~'e- anexos, materiales, etc » 

garse t:lmbien al final del mismo mClso Agregó el seüor Senador que estimaba 
estDs palabras: \0 bonos)". ". conveniente se consultaran en este pro-

PÜI' ocLo voto~ c0,ntra cmeo, fue dese-) vodo disposiciones at¡álogas a las gue fi
chado 01 nU0\'0 lllCI"O, pT'opucsl~ pOI' el. guran en el pr'oyecLo sobre ferrocarrIl tm
SC¡\(jI' Banllen, que .e,"tithlece qU,e :1 el COll- \ sandino por Antucn, relativas a la eons 
ee~iiunal'io no tenruna los trabajOS ne~tl'o ítitucion de arbitraje para resolver las,cues
del plazo que se DJ,are pDr~ cada seec:](~Il, (tilJr:es o diferencias que puedan suscltar-se 
quedará a beneficIO del l~ \seo d depo"'lto' entro el Gobierno i los empresarios que 
('orr~spondient8 a cada Ulla eje ellas, rcs-) obtengan la eUllstl'uccion ~e la obra, i _ a 
P()~,~lvamente, . ' '", . ~, c¡tlG I~)s mismos em'presal.'I?S no pOdra!l 

F maiIl1el1ic, pe r la u.nat~lUll: L1d d\ tr~l e . ()(;UlTll' al am pal'O dlplomatIco en toda dl
votos, íué aprobada la llldlcaC:I?n del sellO!: I ficultad que so P['01 uzea. 
Balmaccda para que se moc1flque ~11 !ns Asimismo manifestó Su Señarla la con
t,énnillos 9ue ya se ha esp.r'osacto, ~ll~1~ISO veniencia de que se agl'egue a! proyecto 
final l'e!ntlvo a la devaluclul~ del d)t:..po~lt(? ulla dis!,osie:on igunl a la con~lgnada en 

,Cons,lllel'ado. el aFt!~ulo 4. , el SU.:IlO.1 ~j¡- otros pl'()yeetos sobre eOnCeSH?neS pa,ra 
Illstro oel Intel'll.rpldlO que se supr"ml,elan las constT'ueciones cíe ferrocarl'lles, ¡'ete
lélS palabl'as que dicen: ,.de lH de . .\u~ll0 cl~. rente al tr'aspOl'te de empleados públicos, 
lH;)7), que Dp!lr~Cen ~l .final del ]{lCISO~, cOl'responcíencia, carga, etc. 

Con e"ite motJvo hiCIeron algun~s ,00- En seguida usaron de la palabra los se-
servaciones los seüores Balmaceda I SIlva flOres Ministros dol Illterior, Silva UI'eta, 
Cl'Uz. Brdmaceda i ROYés habipndo el sellur 

El sellor Silva Cl'llZ propuso que a co~- Si'¡va Ureta sos~el'lid~ el artíeulo en la for
tinua::i(ln del in~is? 3.

0

, se agre¡.:ara el Sl- mil en que ha sido aprobado pOI' la Hono-
gUlonte nuevo mClso: rabIe Cámara de Diputados, 

(Esto último podni reclamar es~a cspro- El serlor Balmaceda pidió que el artícu-
¡Ji(1(~¡()n dentro del. plazo de seIs meses lo se reservara para seijunda discusion. 
colltados desde la tecba en que se acepte Siendo avanzada la hora so levantó la 
su propuesta.): .. . I sesion, quedando pendiente la discusion 

I~:I scíior MlllIStJ'O del Inter~or a(~epto del referido artieulo 4.0» 
esto ,inciso, ampliand? él u~~ allo el plazo El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
de seIs meses que en 01 se ÍlJa. - f ? 

E"ta 1. odificacion fué aceptada por el te).-¿Ebstda con orme. 
- C<'] e Apro a a. sellor ;:)1 va ruz. 
A illdicacion del señor Sil va U reta, acep

tada unánimemente, se acordó prolongar 
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Se dió cuenta: t El señ?r ROZAS. -Pido la palabra, se-
1.. Del siguiente oficio de la Honorable ¡ nol' Presidente. 

Cám8ra de 'Diputados: ) El \~~-lOr PUGA BORNE (vice~'presip8n-
S t · 21 d ;¡ 190'3 I ,te)., llene la palabra Su S eflO I la. « an Jago, e enero \le .. - -,a (_ " d 

Cámara de Diputados ha tenido a bien ( El senor RO~AS.·-Una agrupaclOn .. 8 
aprobar, en los mismos tér'minos en que ~ :.espetables vecmos de Cal buco rn.~ ha dJrl
lo hizo el Honorable Senado, el pl'Oveeto ¡.W1o un te.1 ewama, que ~e per~ll1."o poner 
de lei que autoriza al Presidente de la Ro- i en c~nocltmento del senor Mlrllstro del 
pública para invertir hasta la suma de i Intcmor. 
treinta mil nove('ientos trece pesos veinte i Dice así: 
centavos en el pago ~: las cu~~tas C¡l~e ~ «1 eleprama recibido _d.e Cal buco el 18 
se adeudan por mateIlales paI a el tele- I de eneto de 1903.-SeHor Senador d,1n 
grafo de Punta Arenas a puer'to Prat i de (Hamon Ricardo Hoza:"..-Deseamos viva
la gratificaci?~ . correspundiente a las mente construir cuartel para guardar ma
f~erzas del. EJe~clto ocupada~, d~tante Jos t(;rial, bomba que Jlei:,ará luego. Hogá
aliOS 1901 1 1902 en su CO~lStr'UCCIOll. m(,slo consultar a Gobierno sobre proba-

Tengo !a honra de ,d~Clrl? a V. E. eil bilidad de proporcionarnos fierro para 
contestaclOn a. su ofiCIO n~mer? .1 49, oe techo i paredes. Anticipadamente a¡.:,ea
fet.:ha 14 de nc:vlOmb,'e del ano pI'OXlnlO pa- I decemos jestiünes.- eveL'O Cotré. N. Vi
sad~, devolvlendo los antecedelltes l'eS-jll{!!las. ~ E. S. Castro.-A .• 'aclzer,-René 
pectlvos. (del Manto)' Alvarado.-Jorje Ditzel.» 

Díosguardea V.E.-IVIAXC\1ILlANoK;~ e,' - M' 
PINOSA PICA. -R. Blanco Secret8rio.» . Llamo, 'pues, !el a~enclOn del.seller l-

B 
' . ' . msteo hacla la neceSIdad que alh hace pre-

e m.ando romllmca",el 'proyecto a S. E. sente. 
el Preszdente de la llepubllca. En el presupuesto último se consultaba 

2.° Del siguiente oficio del primer a!cal- una pequeüa subvencion a favor de esta 
de la Munit.:ipalidad de Santiago: illstitueion cuyo euartel ha esperimcI,lta-

«.~antiago, a 20 de cnéro de 1903. --Ten ~ ~o ya dos p;r'andes desastroz?s. lIlcenr;llOs, 
go el honoe de comuniC;lr a V. E. que las I cuyos rmembr'os han adqull'ldo ultJma
AS'lmbleas de Elednres, en reunion de 1~ mente una bumba a costa de grandes 
del presente, ratificaI'un elllcueI'dd muní- sacl'i~,:ios. _ . 
cipal de 18 de a¡rosto de 1902, que al'ro- . Sena, p~les, de ~eseal' 9l1:e el senor ~It
bó la compra de varias 11l'opieclades para llls~ro tuvlel'a a bIen solicitar, cn la d!s
el ensanche del oer1'O Santa Lucia, i para eUSlOT'. del p,:esupuesto d.e su ramo en la 
cuyo acueroo se habia solicitado la autori- Hon?rabl0 Camal'a de Dlputa~os, aJ~una 
zacion dei Honorable !Senado a fin de po- calltlClad para la reconstrucClOn de ese 
der' efectuar el pagJ en bOllOS municipales cuartel. 
del ocho per ciento cotizados a la par. con-
forme a lo dispuesto al citado acuerdo '.' . . 
municipal. SJ me he permltl~lo promover'. 1l1~ldente 

Ruego a V. E. se sirva ordenar que el (sob~'e este punto, I no me he hrmtado.a 
presente oficio sea agr'egado a los antece- < p.edll', como en ot.r3:s ve.ces, ql~e se ofie18 
dentos que hai en poder del Honorable slmpleme~Jte al MmlstnrlO, ha 81(1,) a causa 
Senado. de algo smgular que me ha pa.;arl.o hace 

Dios guarde a V. E.-A. Gómez Gar- poco con.r~ottv? de un asu~lto relaelOnado 
cía.)) con el Milllstef'lo del InterIOr. 

Con fecha 22 de diciembre último pasé 
Se mandó a()1'e;¡ar a sus antecedentes. una nota a la Mesa de esta Cámara a fin 
3. o De una solicitud de doüa Mmia 00- de que oficiara al Ministerio comunicán

loref Cf'istain, viuda del ex-soldado don dole una reclamacion de los vecinos del 
Rosauro \7illarreal, en la que pide so le distrito de Paraguai en Puer'to Montt; 
conceda una pensiolde montepl0 militar, reelamacion en que me pedían pusiera en 
en conformidad al artículo 13 de la lei de cOllocimiento del Gobierno la situacion 
reeompensas de 22 de dieiemb,'e de 1881. aflidiva en que se enl'ontraban a causa 

I~t:só a la Comisiox/' de Guerra. del bandolerismo, ya que la,:; auLn'idwles 
El señor PUGA BOHNE (ViCe-preSi-¡IOCales a que habian primero acudido no 

dente. )-¿Algun seiior Senador desea usar habian puesto remedio al mal. 
de la palabra ántes de la órden del día? Como trascmrieran los dias i nada se 
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hiciera. me presenté al Ministerio i al1! me 
dijo el ~ei1l)r sub-Secretario que no tenia 
cOIloeimiento alguno de este 3suntu. Esto 
me estra~IÓ sobremanera, i, averiguaml>l 
las cosas, se supo quu un empleado subal
ternu hidJia, sil) consultar a ~u:" supel'io
res, pedido informe sohre la materia al 
Intendente de L1anquihue. 

1 miéntI'!ls se evacua el informe, posible 
es que los bandidos d~tl cuenta de toda 
aquella poblacion. 
: En vista de lo sucedido, no pude haee!' 
otra cosa que mani festar al sub-Secreta
rio que el pr-cedlmiento de ese empleado 
era punible i que mereciil ur:a r,'prension 
severa. 

1 ya que he tocado este punto, mego al 
sefíor Ministro que se sirva tomar algu
nas medidas o esped~r las ól·delles neee
sarias para am parar la vida i los intercse~ 
amagados de aquellos habitantes. 

He oído que se ha darlo cuenta de una 
comunicacion de la Alr-aldla en :p1e mani
fiesta que las asambleas de electores h,m 
aprobado la compra de algunas propieda
des colindantes con el Cerro de >'anta 
Lucía. 

Me permito pedir ({ue este asunto se 
tramite a eontinuacion del relativo al pago 
de terrenus para la pro!ongacion de la 
Avenida Cumming. 

El seflol' FEJiNANDEZ ALBANO (Mi 
nistro del Interinr-). - Pido la palabra, 
seiíor Preó'idente. 

El seCtor' PUGA BOHNE (vice-Presi
dente) -Tiene la palabra el \ sefíor MI
nistro. 

El seilor FERNANDEZ AEBANO (~ri
nistro del Interior).- En respuesta a las 
observaciones del honorable SellAdor de 
Llanquihue, tengo el sentim;ento de rleci,' 
a Su SC1l0r'ía, en cuanto al deseo que l¡;:¡ 
manifest;3do de que el l\Iinistf'O que Inbla 
pida un ;wmento de subvellcion en favor 
de la institucion a que se ha rde:'ido, que 
el Ministerio se ha formado el propó'iito 
especial j decidido de no desequilibrar' el 
presupuesto i de no pedir, é 01' tanto, nin
gun aUml)nto, por insignificante que sea, 
que no e:-;té plenamente justificado por 
una nece~idad imprescindible. 

'. Sin emilal'go, la n~cesidad a que ha alu
dido el h¡morable Senado)' podria, quizá, 
satisfacer ,,,;,~ dentro de lAS ;ltl'ij¡U(~ion6s ie
ner'alt's d,,1 Gn:,:cnl,J; i, si lll1bíel~il r, ,:\(fuO' 
para ello, y,¡ proml'to a Su :-iefloría que 
procuraré atender sus deseos. 

Por lo que hace al caso sobre la Jaita 

de la fuerza pública para resguardo le la 
vi1a e intereses de los habitantes de Ulla 
parte de la provincia de L1anquihue, no 
podr'ia contestar con precision al señor 
Senador si se há dado o no órd('n especial 
para qlle acuda fuerza a esa rejion. 

Averiguar'E) In que haya sobre el pArti
cular, teniendo mui en cuenta lAS obser
vaciones ele Su Sefloría, i ~e tornarán las 
medidas necesarias para remediar el mal 
denunciado. 

El sei:or ROZAS.-Pido la palabra, se~ 
fior' Presidente. 

El selj(\r PUGA BORNE (viee-Presi
dente).-Tiene la Palabra Su S~flOría. 

El seCtor ROZAS.-Doi las gr'acias al 
sel-Ior :Mini~tro por la bw'\na voluntad qu~ 
ha manifestado para atender a la:3 :aecesi
darles que me he permitido hacer pre
sente. 

1'or lo demas, encuentro mui justo, da
rlas las r'azanes espuestas por el seCtor 
:\hnistro, el que Su Sefíoría no haga la 
itlelicacion (le aumento que habia yo soli
citarlo; pe:,o crGO, en vista de su buena 
voluntad, que 3quelia necesidad será aten
dida con I,)s fondos jenerales que para 
esto eOllsultan algullas partidas del pre
supuesto. 

Con relacion al otro aSllnto, debo ma
nifestar que la respuesta elel seüor MinIS
tro le da aun rna.vol~ gr·<lvedad. ::-iu SeDo
lía ha <11cho que no tiene conocimiento 
de este lIegoc:io. ¿Cómo es posible, qué 
signiAr:a que ulJa Ilota dirijida al sefíor 
l\linistl'o a fin,'s de diciembl'e aun 110 la 
haya recibido, aun no se le haya dado 
cuenta de ella? Esto acu:;;a un mal proce
dimiento de parte del empleado que la 
recibió. 

El seClor FEHNANDEZ ALBANO (Mi
nistro del Interior).-Talvez me he cspli
cado mal. Lo que he tenido el honor de 
rler-ir es que no recuerdo con preeision si 
se han dict8do o no las medidas a que alu
di:t el honorable SOlJador. 

Su Señoría sabe que diariamente se 
prcsentan al .Ministerio seis, ocho o mas 
peticiones el" fuerza pública para diversas 
localidaclcls; ele modo que no es posible, 
en un momento dado, recordar con segu
ridad si se ha atendido o no alguna de 
arluellas peticiones. 1 mudo ménos en 
'~ste caso en que aquella solicitud se hizo 
ilar-e ya algun tiClllpO. 

p,)1' I~SO m;1fl i fe~ tÜ. I ¡) q u'~ :1I'101'a ;-'f'pito 
;¡J O'efí('I'Seuadcr, que si IIU se hall eliGtaclo 
las ór-Jenes del caso, !:-le dictarán a la bre
vedad posible. 
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El señor ROZAS. - Me bastan las pala- ~ ¡.Desea usar de la palabra algun sel101' 
bras del seüor Mirlist¡,o i doi 11S graeils ()) S0,nador:? ." 
~u Sellorla por su pl'Omesa. I ~el'il1lll;d(js 10:- lIl~ld:nte.s. 

Van a votal'se la-.; mdlcaelOnes. 
, T • ~ El SellO l' SECRETARIO. - 111.dicac~on 

El seDor SIL \! A CUUZ' - Pido la ~nLt-1 del selior Rozas para que a eontmuaClOn 
bra, seDor P,'esiclcnte. ) del pl'oyedo relativo a la ¡ rolcngaeion 

El se:101' PUGA BOHN E (vi,~e:P¡'(~siden- i de la .avenid;} Cun~ll?i!lg.' se trate del. que 
te).-TIene la Phlabra el sellor Sell:ldo\'. ) autorlla a la MUQle'lJaltda(~ de Santlél;go 

El SeLOl' SILVA CHUZo -Ayer tuve el \ para eompl'ar eiel'tas propl~~da,ies eolm-
honor de solieitar preferencia para el pro-~ dantes con el Cer\'o de Santa Lucia. . 
yecto que autoriza al Ejeeutivo para pa- i El se 110 l' PUGA BOHNF. (vice-Presl
gar ciertos sueldos ntrasados al cloctor¡ (lonle). --En votaf:ion, i, si no se exije vo
don Akiblades VÍl:encio M:1S, ef)1l10 se (tacifm, la daré pOl' apl'obada. 
me observara que se habia acol'flaclo an-) Ap¡·obada. 
teriorrnellte tl'atar de este asunto despues; El seüor SECRETARIO. - Indicacion 
del proyecto sobre emision de bonos para ¡ del sefíor Silva Ct'UZ pam tl'aten' despues 
constl'uir fen'ocaniles, 11) insisti en mi I de Lts pr'efel'cncias acordadas, dol proyec
indicaeion. ~ to que autoriza el pago de ciertos sueldos 

Pel'O, como probablemc)[lte e'ite proyec-¡ al cloetol' Viceneio. . 
to no se tratará tan luogo, r()gar'i~ al S:~-) El seDOl: BANNEN. -¿Me permIte el 
nado que aeol'dara que e'3:1 pl'cferencJa) sellor PrOSlc1lmte? . . . 
solicitada por mi, rijiera par'a despues de i El seüoy PUGA BORN~ (~vice-Pl'esl-
la'i ya 8cordadas. \delltel.·-Twne 18 palabra Su Señor1a. 

El señor. BANNEN.-Pido la pa18bl'a,l El seüor' BANNEN. -yo cl'~ia que el 
seDor PresIdente. (honorable Senador habna l'etll'ado esta 

El sellOr PUGA BORNE (vice·Presiflen-1 indicarirJIl en vista de las consideraciones 
te).-Tiene la p'dabm el S~il)r S,mador. ¡ que esÍmso; pero ya qU0 itlsiste Su Seño-

El seüllr B:\.NNEN.-En la ses ion de! ría, yo m0 encuentro en el caso de 1'eco1'
ayee, cuando tl'atáb:llTlOS de desi'aehar el ~ dar' que se tcata de una solicitu 1 de g¡'a
proyecto del fel'l'ocanil de Usp8rlata, se (cia cuva pr'eferenC'ia, segun el H,eglamen
vió la difieultad con que tl'cpezábamosl to, no" puede aeordar~:e sino por vota.cion 
pal'a formar Ilúmero. ) secreta i po!' 105 tres cuartJs do los mlem-

Muchos seiJores Sonadores debian au-) bl'os pl'eSelltes. 
sentarse hoi; sin embargo, se convino pol'~ Ademas, no debe olvidar el seüor Sena
acuerdo privado, en reunirilos hoi para) dOl' que si hoi hernos hecho el sacrificio 
de:-;pachar aquel pr'ü,;'eeto con esclusion de reunirnos, ha sido, segun compromiso, 
de todo otro negocio. para tratar drl ferl'Jearril de Uspallata. 

Me estraiía mucho, puec;, que hoi ven- El serior' WALKER MAH.TINEZ.-
ga el honorable Senadu]' de Bio-Bio a in, Yo solo p'Jr eso he venido. 
sistiren solieitar prefúencia par-aun asun- El selior OSSA.-La mayor' pade de no-
to diverso i de mero intel'es particular. sotl'OS solo ha venido por esa razono 

A parte de esto, c' ,mo ay el' Jo manifesté, El seilor SILVA CRUZ.-En vista de 
este ne:!;ocio no es tan sencillo. El proyoc- esto, i poI' no violentada voluntad de mis 
to primitivo fué rechazado pOI' la Cámara; honorables colp¡:,-a-.;, l'etil'O mi indi .. acion. 
despu8s la Combion de Presupuestos re El seüor PUGA BORN E (vice-Presi
chazó tambien un ltern con oste objeto, i dente).-Si no haiinconveniente, se tendrá 
no obtuvo sino dJS votos a [avol·. Por úl- pOI' retirada, 
timo, ahora se presenta un mensaje ,Entrando a la órflen del dia, conespon-

1 todavia hai qm, tener presente que se de continuar la di:'icusion del P¡'oyccto re
trata de una solicitud particular, de una lativo al ferrocarril dl Ospallata. 
verdadera concesion gr:lciosa que debe- En discusion el articulo 4.°, conjunta-
ríamos trata,' en seSlOn secreta. mente con la indicacion del honol'able Se-

PO!' estas eotlsidcI'aciones, tengo el nador de Tal'apacá p;lra dejar el artículo 
sentimiento de oponel'me a la indicacion para segun la discusion, i la illdieilcioll del 
del scuor Sen'ldor rb Bio-Bio, hOllorable Sen;¡d01' de Santiago, seflor 

El señor PUGA BOH.N 8 (vi~e-Pl'esi- Reyes. 
dente).-.. ¿Algun señor Senador desea ha- El seflor BARROS LUCO.-Pediriaque 
cer uso de la palabra? se leyera esta indlCacioll. 
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El señor SECRETARIO. - Dice as!: tar la idea propuesta por el honorable ~e
«Se declara asimismo de utilidad pública nador de Santiago, pero solo en el senb.do 

d 1 de armonizar los intereses del conceslO-todo lo que el empresario necesitare e a 1 
seccion va constl'Uida del fenocanil tras- nario eon los del dueño de la linea actua . 
andino de Los Atldes a Salto del Soldado Aceptaba, pue~, esa idea en su parte 

. . . t fundamental; pero su forma, como lo ha 
i de los materiales i maqumaT'las eXls en- hecho notar el honol'able Senador de Li-
tes, estudios i trabajos hechos i terTenos 1 d 
adquiridos, para continuar el ferroctu:l'il. náres, puede dar orijen a dificu ta es. 

Las cosas por las cuales el contraÜsla Estas observaciones lasjuzgo mui a~en. 
no tuviere interes deberá, sin embargo, (líbles ; así es que creo que, para evItar 
adquirirlRs, si su actual propietario quisie- diílcultades posteriores, convien~ aprobar 

l el ar·tícll!O en la forma que lo hIZO la Ho-ra enajenadas, i en ta caso pRgill'á por 
ellas la cuota que propor'cionalmente co- Ilorable Cámara de Diputados. 

. 1 . El señor' BALMACElJA. -·Pido la pala-rresponda a dichas espe(:lGs en e p!'ecD 
total que al propietario haya costado ad- bra, seüor Presidente. 
quirir la seccion del fel'l'ocarril con SU'3 El seiior PUGA BORNE (vice-Presi-

. 1 t dente).-Tiene la palabra el señor Sena-anexos, matGna es, fl c.)' 
dor, 

El señor B.\RROS LUCO.-Pido 18 pa- El seOor BALMACEDA. _ Por mi parte, 
labra, seflor PI'e"id8nt3. vo vntaf'é la indicacion fOT'mulada por el 

El señor PUGA BORNE (vice P¡'csiden- honl,~ablc Senador de Santiago, aunque 
te).-Tiene la palabra el ~eiior Sellador. desearia que su forma fUl)l'a mas clara i 

El seiior BAHROS LUCO.-Encucntro esplicita. 
a esta índicacion un gmve inconvenie:lte. Para salvar en al goesta deficiencia, me 

Si se apr'ueba, va a CIar oríjen a un p!cit.) pCl'lnito proponer que se agregue al final 
entré el actual poseedor del ferncal'ril i del illeiso último la siguiente fra,,;e: ((de
el concesionario. bienIo servir de base el inventario hecho 

El que obtenga la propuesta dirá que ell el aiio 1900 por el injeníel'O don Domin
no necesita tales o cuales ClrticuJos ü ¡na- ero Víctor Santa María". 
teriales; el otJ o dirá que le SOl) necesarios, b El sellol' OSSA.-Pido la palabra, seflor 
i se arrnará un juiejo. Presidente. 

Adem'ls de esto, juzgo innecesaria .la El sellor PUGA BORNE (vice Presi-
moclificacion, puesto que ~ i el COTieO"'IO- dente) - Tiene la palabra el sefíor Sena
narío lleva el trazarlo pOI' rlowle eslá la do 1'. 

linea actual, i ,edll'á la espropiacion, i si no, El SeÜ0I' (,SSA .- Yo era de los que mas 
es evidente que no se ha de espl'opial'. se oponian al artículo 4,°: lo enl:ontraba 
Esto es enteramente volllntario. inju,,-,titicado. casi abusivo. ~~ero. COIl ma-

Todavía la determirueion de la suma yOI' estudio, i tratando de llegar a una fór
que cOl'responrla a una o varias i)'"I'tes <lel; ;nula p]'áctil~a, me be convencido de que 
material o útiles, va a ser mui díf'ieil si no' el at'Ueulo, tal com0 está, es lo que meJor 
imposible. ; result:tdu fm'de Pl·oducir. 

Léjos, pues, de dar' facilidades ni con- \ Del¡tr'o de la :ójiea, los ducr10s actuales 
cesionario COIl la modifieaeioll propue,ta" deberían ser' los empresal'Íos. En tiempo 
dificultará el negocio i ha ele envolver'lo están para prcsentarsG a la licitac:on, ~on 
en Ull juicio gr'ave. ,,.;ucesores dn otros concesionarios que han 

La situacion, tal como la coloca el pro- osto/l0 trabajando i luchando durante una 
yecto .de la Cámal'~ de Dip~~arlos, es mas, jencracion e·ntera. 
clara I no da oeaslOn a dlhcultades; por i PHf'H nosotros los que anhelamos ver 
esto yo daré mi vot~) al art.íeulo en la fol'- ~ conduirla la obra, que estos sacrificio;; i 
ma en que nos ha SIdo enVIado por aque-;e:::itas leyes sean una realidad, cualqUIer 
!la Cámara. . camino que no entr'añe injusticia es acep-

El señor FERNAN DEZ ALBANO (1\11- tahle. Si no es el mejor, hai que resigllar
nistro del Interior).-Pido la palahra, se- se i acceder a otras proposiciones a fin 
1101' Presidente. \ de llegar a l'esu~t:;do i hacer algo viable. 

El sel~lor' FUGA BOHNE (vicA - Pl'esi-, ¡>()1"8sto, yo votaré el <1rtíeulo de la otra 
donte).-Tielle la palabra Su SE'üol'ia. ,Cám·'I';J., . 

El seüor FEHNANIJEZ ALDA~O CMi-' El S·21101' PUGA BORNE (viee-Presi
nistro del Illtel'ior).-En la sesion de ayer· dellte).-¿A.gull seüo¡' Sellador desea ha, 
manifesté que no estaba distante de acep~) cel' uso de la palabra? 
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¿Desea algun señor Senador' hacer uso~ra enaje.narlas, i en tal caso pagará por 
de la palabra? ~ellas la ruots que proporeionalmente co-

Cerrado el debAte. OTesponda a diehas especiEc"l en el precio 
Va a votarse la indicacíon de segunda ~ total que al propietario haya costado ad-

discusion. < quirir Ja seecion del ferrocarril con sus 
El señor BALMACEDA.--- Mi indicacion) anexos, materiales, etc., debiendo servir 

ha quedado de hecho retirada. ~ de base el inventario bocho en el a110 1900 
El señor PUGA BORNE (vice-PresH pOI' el injeniero don Domingo Victor San-

dente).-Mui bien. ta María.» 
Procederemos entónces a votar las Üi- El seflor PUGA BOHNE (vice-Presiden-

dicaciones propuestas acerca del artículo te).-En votacion la indicacion formulada 
mismo. por el seilOl' Senador de Santiago con la 

El señor SECRETARlO.-El seüor Mi- modificaeion propuesta por el señor Sena
nistro del Interior ha propuesto que en el dor de Tarapacá, entendiéndose que si 
primer inciso se supriman la3 palabras fuese rechazada, quedarian aprobados los 
finales: «de 1R de junio de 1857»)_ inl~isos del proyecto. 

El señor PUGI\ BORNE (vice-Presi- El seflor SILYA CRUZ -Yo, fl'anca-
dente).-Como ningun señor Senador se menta, tengo (ludas para votar, porque 
ha opuesto, si no se pide votacion se dará crevendo buena la indicacion en el fondo, 
por aprobada. no veo que consulte claramente l~ dispo-

Aprobada la indicacion. sicion c. :nstitucional que determIna que 
El serlOr SECRETARIO, - lnrlicacion toda eSlwopiacion se haga previa indemni

del señor Senador de Bio-Bio, modificada zacion ajust::tda con el dueilo o avaluada 
por el señor Ministro del Interior, para por hombres buenos. 
que se agregue un inciso que establezea De modo que, en esta duda, no voto. 
un término para que el nuevo coneesiona- El seüor BALMACEDA,-No hai abso-
rio haga valer el derecho de espropiacion. lutamente violacion al guna de la Consti
El señor Senador propuso seis meses, tucíon: todas las garantías están ecnsul
pero aceptó la ampliacion a un aüo illdi- í tadas. 
cada por el seflor Ministro . El SellO!' SECHETARIO.-Resultado de 

El señor SILVA CRUZ.-Mi indieacion na votacion: por la afirmativa, tres vOtOF; 
vendria despues de la formulada poI' el~por la negativa, diez. Se ha abstenido de 
honorable señor Reyes. \ votar el serlO/' Senador de Dio-Bio. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-;~ El sellor PUGA BOR:~E (vice-Presiden
te).-Se dejará para despues la votacion )te).-Rechazada la indicacion. 
de la indicacion propuesta por el seilor> Quedan aprobadc~s los incisos terc~ro i 
Senador de Bio-Bio. ;. cuarto del articule, de la Cámara de DlpU-

El señor SECRETAHIO_----El honorable taclos. 
Senador de Santiago, señor Reyes, ha he- El sefíor PRO-SECHETAHIO.-Copres
cho indicacion para roemplazar pOI' otr'os ponde votar' la indicacion del 8e1101' Sena
los incisos tercero i cuarto; i el seüor Se- dor de Dio-Bio. 
nado¡' de Tarapacá ha complementado esa El señor BALMACEDA.-Yo creo que 
indicacion proponiendo que se It agregue deberia votarse la indicacion del honora
que servirá de base el inventario practi- ble seüor Heyes lisa i llanamente, 
cado por el injeniéro seflor Santa Maria. El señor BARROS LUCO.-Es lo que 

La indicRcion del seflol' Reyes, con la hemos votado. 
adicion propuesta por el señor Balmaceda, El seilor PUGA BOR"'E (vice-Presi-
dice así: dente).-Nó, seüor; ha sido votada c)n 

,(Se declara asimismo de utilidad públí- la modiAcacion propuesta por el señor Se
ca todo lo que el empresario necesitare de ':lanor de Tarapacá. 
la seccion ya construida del ferTocanil Come se desea que se vote Slll la mú-
trasandino de los Andes al Salto del Sol- dificacíon, así se hará. 
dado i de los mater'lales i maquinarias Votada en esa forma, fué desechada por 
existentes, estudios i trabajos hechos i nueve l'otos contra tres, se abstuvieron de vo
terrenos adquiridos para continuar el 1"e- tal' los sei'íores silva Gnu; i [Morre. 
rrocarríl. El seilor PUGA BORdE (vice-Presi-

Las cosas por las cuales el cOlllI'Htlsta dente). -En votacion la indiea~ion formu
no tuviese interes, deberá sin embargo lada por el señor Senador de Bio-Bio con 
adquirirlas, si el actual propietario quisie- la modificacion propuesta por el sef'¡or 
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Ministro del Interior i aceptada por el se
ñor Sellador. 

El sefio!' P110-SECRETARIO. Ql1erla
ria as! el inci:-,o (jue se tr'ata ele agregar: 

«El concC'sional'io podrá exiji[" la espl'o
piaeinn dentro del plazo de un año conta 
do elpsde I:l fecha on que se !lc;cpte su pro
puesta. \) 

El sefior BANNEN.-Supongo que iria 
despues de] inciso cuar'tn del proyecto. 

El seflr SILVA CRUZ.-Eso es. 
El inciso que propongo se refiere a los 

incisos tercero i cuarto. 
El sefior BANNE1~. De modo que el 

inciso segundo no es afectado por el que 
se Vd a votar. 

El sefior SILVA CRUZ.-Exacto. PJ 
dria hacerse la especificéll'ion. 

El señor PRO-SECRETAHJO. - Queda
ria entónces como inciso quinto, en esta 
forma: 

(}1;1 concesionario podrá exijir la espl'o
piacion a que S8 refieren los dos incisos 
anteriores, dentro del plazo de un afio 
contado desde la fecha en que se acepte 
su prolJUesta.» 

El señor PUGA BORNE (vice-P¡'esi
dente).-Como parece que hai unanimi
dad, si no se pide votacion, se dará por 
aprobado el inciso. 

Queda apt'obado. 
Los dos incisos finales se darán por 

aprobados si no se pide votaciün. 
Aprobados. 
FJn discusion el articulo;) o 

El señor SECRETARIO. --Dice así: 
(,Articulo 5.° Se declaran libres de de-

rechos de imporbcion i de todo derecho 
fiscal, las máquinas, carl'OS, herramientas 
i demas materiales necesarios para la 
construccion del caly,ino, su:,; estaeiones, 
oficinas i el equipo necesat'io para que la 
linea sea entregada al servicio. 

La cantidad por la cual se concede li· 
beracion de derechos, será fijada por el 
Presidente de la Repúbliea, des pues de 
aprobados los presupuestos de la obra: i 
ante él de?erá justificarse el empleu de 
esos matenales en la línea, sus anexos i 
dependencias. )) 

El señor BAL11ACEDA.--Creo que en 
el inciso primero convendria decir: ,( .. 
des pues de aprobados los planos i presu
puestos de la obra», 

bl señor BANNE.~T.-Talvel no seria 
lugar oportuno. Aquí solo se trata de de
rechos de aduana, i no hai nada que ver 
con los planos. 

El señol' BALMACEDA.-Bien. Retiro 
la indicacion. 

El sefior' PUGA BORNE (vice-Presi
riente). -¿Algun seiíor ~\enador desea ha
cer uso d,~ la palabra? 

Si no se pide votacion, ~é dará por apro
bado el artículo. 

Se da pOI' 3!Jl'obado el 8l'tículo 5.° en la 
forma quo tielle en el proyecto de la Cá
mara de Diputados. 

En discu~ion el articulo 6.° 
El sellor BANNEN.-Pido la palabr'a, 

señor Presidente. 
El seüor PUGA BORNE (vice-Presi

dellte).-Tiene la palabra Su Señol'la. 
El señor' BANNEN.-Antes del articule 

6. Q, que viene bien al fin de la lei porque 
se refiere al dorecho que ~e reserva al 
Est.ado para adquirir la linea, creo que 
podriamos tomar en cuenta las ideas o 
indicaciones que pr'opuso ayer el honora
ble Senador d~ Santiat~o sellOl' Reyes, con 
respecto a la tarifa para las murcader'las 
del Estado, el pasaje que deben pagar los 
em]Jleados públicos, a la conduccion de 
valijas con correspondencia, es decir, lo 
que contenía el pr'oyecto o la lei dictada 
en favor de los sello res Clar'cle 

No sé si el honorable seüor Reyes hizo 
indicacion espresa. 

El señor PRO-SECRETARIO. -El ho
notable Senadol' de Santiago señor Reyes 
pidió que se agregaran tre:;; ~ll'tículüs. 

El señor BANNEN.-El señor Senador 
indicó tambien la c,onveniencia de agregar 
una disposicion relativa a la renuncia del 
amparo diplomático. 

El señor OSSA,-Desearia saber cuáles 
fUel'on las observaciones o indicaciones 
que hizo el honorable Senador señor Re
ves. 
" El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Va a dát'seles lectura. 

El sefior PRO-SECRETARIO.-EI se 
ñor Reyes es puso qU'l estimaba conve
niente se consultaran en este proyecto 
disposiciones análogas a las que figuran 
en el proyc0to sobre el ferrocar'l'il por An
tuco, relativas a la constitucion de arbitra

para resolver las cuestiones o diferen
cias que pudieran suscitaJ'se entre el Go
bierno i la Empresa acerca de la manera 
de cumplir las obligaciones que el contra
tCl respectivamente les impone, domicilio 
de los concesionarios i que éstos no pue
dan ocur'r'Ír al amparo diplomáticú. 

Asimismo manifestó Su Señorla la con
veniencia de que se agregara al froyecto 
en discusion una disposicion igua a la que 
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s~ consulta en otros profectos con rela- ¡ sion, tal COjmo filé presentad? ah CáI?ara 
ClOll a las tarifa,,; en Iv que se I'utiere a laide Di¡JUt:1do5, no cunstal:la 51110 ,lel (FII?er 
conduecion de emvleados públieos i tras- \ inciso; el segulldo t'ué agregadc a mdlca-
pOI·te de carga por euenta elel FISCO. ¡ cion de un sl~fl()[' Diputado. 

El seflor 0331... Lo relativo a lt)s tal'i-i En rea:ida:l, el inciso a Cj1l0 C'l) ha refe
fas viene bien a cOlllin wcion del at'tículo ¡ ril,) el hnn< I\'¡j hle :-ienadur d8 V ti pal'aiso, 
5," del proyeeto. Ino eliCI~ IM(la que sea claro, su :.kanee se 

id seü·¡f' BANNFN.- LrlS nuevos ;¡1'-~,~:'tlbleeel'ii1 su.lo por prosuyeiul:. Haiaclul 
tieulos que han de con.-;uJtaJ'se, bICI) p<lde-) algo ,lesconocI:io que o,.;la llamado a ¡n

mos discut~dos, si se quíer'e, al fin i dar- ¡ fundir tomcll' h IllS interesadus, sin. q~e, 
les coloeaclOn alítes del artículo 6.° (por otra pé'rte, se vea una pn;scrlpclon 

El señor PUGA BORNE (vice-Pl'esi-l de,,;tinada a satisfacer una nece,.;idad. 
den~e). -- Pod~'iamos desp,lchar el artículo 1 En la .Cán~ara de I~iput:'l~os Tl? se dió 
6. ",len segmda trataríamos de los otros! una esphcaC10ll clara 1 satJsfadof"I1J, sobre 
artículos o disposiciones a que se ha he ) el alcance de esb disposieion ni sobre la 
cho referencia, dándoles la colocacion co- ~ necesidad de consultarla Se pru puso a úl
rrespondiente, ¡ tima hora, cuando terminaba UIlU sesion, 

Ofrezco la pa:abra sobl'e el af't1culo o.ah se aprobó talvez pOI' el deseo que habia 
El seünr PRO-~ECRETAl{¡ O. - Dice i de que el pr'oyedo fue .. 'a cle.spaehado. 

este articulo: I En mi concepto, la (L"]1c,,;tC10ll a que me 
«Artkulo 6.° Una vez terminado el fe-\ refiero constituye mas bien un peligro que 

(" . 
rl'ocaI'l'il, el concesionario estará obligado ¡ una ventaja, i, por esto, creo clue serIa 
a vend,)rlo al Kstac!:y, en caso que é;,;te lo, mejor supl'imirla. 
exija delltro del plazo de cinco año:3, pOI' ElseüoI'OSSA,-Celebroestardeacuer
un pre-.:io que no debe exceder del capital no con el seüor l\Iínistro del Interior. 
cuyos ir!ter"ses ~e garanti'~en aumentado Creo, como Su Seüoría, que es preferible 
en ';In diez por Ciento. " ,; suprimir' el incis0 segundo del articulo en 

En todo caso, el coneeSlOnano estar'a \ ~ebate. 
obligado a respetar las co~ vellciones q ne) Pa :'ece que la disposicion couteni.da en 
celebre el Goblemo de Chtle con el de la(dicllO incisu se reduce a una cuestlOn ele 
Repúb~ica Al'j,entina, relativas a la esplo-¡ tarifas, i ya este punto e:,;tá provisto en el 
tal:lUn I al t¡'ático de la linea.J' 'artículo g.o que dice que el Presidellte de 

El.señorO:::;SA.-- Pido la palabra, sofio!" la Hepúbliea intervenrlrá eula fonnacioll 
PreSidente. de las turifas. 

El SerlOl' PUGA HOR~E ,(vice~Pre::oideIl- Hugo, pu~s, indicacion para que se su-
te).-T,wne la p~labl'D:, ~u Se~ol'l.a. prima. el inciso segundo del artículo. 

El ~eñor OSSA.-~En es~e ,11 tlcul?, que El ser 1" BAHEOS LUCO.-Pido la pa-
se reÍlere al derecho que tiene el E::otado ,. í? - , .. s' el ' 
para adquirir la línea, me llama la aten- Jab~a, s,:muI Pre._1 ,ente. . '" 
cío n el inciso ::Oegundo, que dice: El seno¡' BL~NCO (Presldente),-ltene 

«En todo caso el cOllcesionario estará la palabra el senor Senador. 
obligado a ¡'espetar las convenClon3S que El señor BARROS LUCO.-El mio 1888, 
celebre el Gobiel'no de Chile con el ele la siendo Millistro don Miguel Luis Amuná
República Al'jelltilla, relutivas a la e;:;,plota- tegui, se colebró un an'llglo con la Repú
CiOIl i al trático ele la linea,» bEca Arjentina relativo a la forma eomo 

Me parece que e~ta {~isposicioll, cuyo debo hacerse el aval~o de la. nlu['cadería 
a~cauce. no compl'C'ndo blOll, pu~de pl'Odu- que se tl'asporte por terro(~ar~¡\, tanto para 
CIl' el etucto de ont~;abar la accwn de los una corno pura otl'a RepubhcéL Natural
concesionat'Íos o interesados en llevar a rn0uteJ dieho al'l'eglo queda víjente, i, si 
efecto el ferrocarril. mas tarde se modificara, indudablemente 

Desearia oir'la opinion del señal' ~!illis- que se respetaria por el concesionario del 
tro sobr'e el alcance que se da a e~te iuci"o. ferrocarril. . . 

El sellar FERNAN DII~Z ALBA~O (Mi- De modo que considero que el mClSO a 
ni"tr'O dellnt0ciol'). Pido la palabra, se- que se hace t'eferencia es innectbar~o i que 
flor' Presidente. el acuerdo n arl'e~ lo con la Repübhc',- Ar

El señor BLANCO (P~'esidcnte),--Ti"!1n jentinn queda de tod~s modos .vijente, 
la palabm el se(io1' l\limstro. arreglo que, corno he dIcho. se refiere a la 

El seüor FERNANDEZ ALB/,NO (Mi- forma como debe hacerse el avulúo de la 
nistro del Interior). -El articulo en discu· mnrcaderia que se trasporte por ferroca-
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;';il,~;::to para Chile como para l~ A~¡r d~~~~~ 
tina. adquisicion despues de haber ü'ascurrido 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi-¡ cinco aflos de terminada la obra, no estará 
dente).-¿AIgun seño\' :Senador desea u~Clr~ sujeto a las condiciones que la leí esta~le
de la palz.bra? i ce a e:-;te respecto, en caso de declaraclOn 

El seflor BALHACEDA .-- Pido la pala-; ele utilidad púhlica, sino que se reserva el 
bra, ",eflor Presidente. \ derecho de efectuar el pago en la forma 

El sehm: PUGA BORNE Iv~ce Presi- ~ determinada por este artículo. 
dente).-Tlene la palabra el sellor Sena-) El señor BALMACE0A.-Veo, serlor 
doro ~ .\ Presidelltc, que la opinion del senor Mi-

El sellor BAI;N!ACEDA.-lJc.seana, sa- \ nistro es diversa de la que yo me habia 
ber nel sellor Mm¡stro. del Intenor que ~I-¡ formado. Yo creia que para adquiJ'ir este 
cance da a la espreslOn: (por un pre~1O \ ferrocarril, el Estado tenia que pagar lo 
que no debe excec~eI' del capital cuyos m-\4 UiJ habia costado a los empresarios la 
tereses se gal'antlcen aumentado en un) constl'uccion de la obra. 
diez pOI' ciento» . , ¡ U n ferrocarril, decía yo, puede tener un 

~I valor de ur, ferrocarl'll puedo ser mUi! valor comercial diferente, pues si se fuera 
vano, segun la m~nera c?m? se tome; ¡ a 3preciar por lo r¡ue produce, podría va
puede se¡' un valor comerclal I puede sel' \ ler mucho mas que lo (IUf' realmente ha 
un valor real de los materiales i de las ~ costado 
ob/'as e.iecutadas, ¡ De ahí que yo haya entendido que lo 

Me parece que el alcance de estas ,Pala- \ que el arllculo significa es lo que ya he 
bras del proyecto, es q~e el precIO de ¡ manifestado: por eso, i por' tener tambien 
compra de est~ ferroc3rn.l n? debe excc-¡Ja opinion que acabo de espresar', ha sido 
del' de la cantidad que efectlvamente ha¡que, a mi juicio, deberia introducirse en 
costa;:lo a la Empresa, suma q,ue tampoc.o j el articulo las espresiones que reflejen 
poclra ser mayol' que el capital garantl- \ clal'amente esta idea: que el Estado pue
zado.. ) da adquirir ese ferrocarril por' su precio 

Esta ~s mI manera de er;tender este ¡ de costo, que no debe exceder el del ca
asunto, .1 no VO') que e~t? ~~te claramente í pital cuyos intereses se garantizan. 
establecIdo como, a mI JUICIO, debena 8S-¡ Hago illdicacion en este sentido. 
tarIo" S"" ,.,)) El seflor OSSA.-Pi:lo la palabra, se~ 

~OI e~o. de,em la saber .la. OplllJUl del ¡ Fíor Presidente, 
sen?r M(lfl1stro .qu~ q,~~~aI'a SJ~l ,du~a para ~ El sefl?~ PUGA BORNE (vice-Presi
ma~ tarJe e~ Ja IIlStlld, de e ta leL ,( dente). flene la palabra el sefl0r Se

,El senor F E_I,tN~ND,EZ ALBANO (l\h- i nador. 
lllstrr' de~ InterlUI'),--Pldo la palabn, se- > El sefíor 0SSA,-y o encuentro perfec-
iJor PresIdente. , '. tamente claro este articulo sesto. 

El señor.' PUGA BORNE (vlc~Pros~- Dice así: 
dente).-T10ne la palabra el senor MI- A I 6 U t' d I f 
histro (e I"trcu O ,o na vez ermma (, e e-

El s'eiJor FERNANDEZ ALBANO (Mi- rrocarril, el concesionario estará ob!igado 
nistro del Intcrior).-Dada la disposicion a v:llderlo al Estado, en ~aso qu~e est0 lo 
de este artículo, el Estado tendrá dos ma- eXIFl de,ntro del plazo de Cll1CO anos, por 
neras de adquirir la obra de que se trata. un pre.clO que no debe ex~eder del capItal 
Una es la comun i ordinaria, por medio de cuyos m,tereses ~e garantlCen aumentado 
la declaracion de utilidad pública, En este en un dIez por CJeuto.» 
caso la obra se adquiere por lo que es su En confol'midad a esta disposicion, en 
verdadero valor, a justa tasacion de pCI'i- el pOOl' de los casos el Estado no pagarla 
tos, en la forma que la lei establece. 1 h mas de un millon quinientas mil libras es
otra manera de adquiríl', que es la que ha terlinas mas un diez por ciento, pudiendo 
querido establecer este proyecto, es una pagar una cantidad menor, segun las 
manera especial, despues de trascurridos circunstancias, esto es, si el concesionario 
cinco años de terminado el ferrocarril, i se allana a vender por un precio mas 
por un precio cuya base se fija desde lue- bajo, pero nc teniendo en ningun caso que 
go. Esta base es la del valor' efectivo de la pagar mas. 
obra con el aumento de un diez pOI' cientC', Así, ¡meo;, yo encuentro que el al ti culo 

Este es, sellor ~enadol', el aleance de la es mui claro í que satisface los deseos 
disposicion a que Su ~3ej'íorla se refiere: es ,manifestados por el ~eñbr S'en'a'dór, E 
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Estado no gar:mti?:a mlls que un millon El señor PUGA BORNE (vice-PrC'si
quinientas mil libras, i en lIingun cas(; dente).-Se dejará r,onstafl(~j 1 en el acta. 
exr-ederá el precio de esta eantirlad. El sefínr OSSA.--La idea do! seDor Se-

El sefíor BAUvIACEnA. -Pido la pa- nador quedaria condells'l,la as!: «Siempre 
labra, sei'íOJ' Presi rle'líe. rJlle el iwcr:in d~ c'.!'-'to n0 cxc·oda de! e:I1'i-

El señor' PUGA BORNE (vice-Presi- tal cpe so pntrlti.~H». . 
dente).-Tiene la palabra Su Senoría. Ei señor FERNANDEZ ALBA]\TO (1\11-

El señor BALMACEDA. -Despues de nistro del Interior).-¿Cómo se estableee
las palabras pue acabo de oir al señor ria el precio de costo? 
Senador por Valparaiso, me afirmo mas El seiíor' OSSA.·- El Estado tendria que 
en mi idea de que es necesario aclarar el nombrar un perito que determinar'a el va-
articulo. 101' de los trahajos, de los materiales, etc. 

Veo que Su Seiíorla concurre con mi El seflor PÚGA BORNE (viee-Presi-
opinion en el fond::>. que es dIferente de dellte) -Se dejará constancia en el aeta 
la del señor Ministro, que Cl'ee que el Es- de que el honorable Senador de Tarapa(~á 
tado deberá adquil'il' esta obra por la can- entiende este artícul¡~. i as! lo entiende 
tidad que garantiza, miéntr-as que tanto el tambien el Sem1do, que ~e aprueha el m'
seño)' Senador por' Valpm'aiso como el t!CIJ!o¡ e¡~ el sentido de que el pI'ceio "Cf':1 
que habla C'l'eemosque, si en nillgun caso por el capiüd gélI;¡ntizadll por' el E"ta'lo. 
ese pI'ecio puede exceder de la suma ga- El sellO!' BAlUtuS LUCO .. No ex"e
rantizada, puede sin embargo ser menor. diendo del capital cuyos intereses so ga-

Creo, por consiguiente, que habJ'Ía con- mntizan. Puede pagarse hasta ese precio; 
veniencia en agregar algo que deje mlls no mas. pero sí rnéllos 
en claro esta disposieion, El señor PUGA BORNE (vice-Presí-

Slrvase, seiíor Secretario, leer el ar- dente). Entendiendose, e~tónees, que el 
tlculo. preeio no excederá al ca¡)ltal garant,?:ado 

El sefíul' SECRETARIO.-Articulo 6.·: por el Estado i que ese precio será el que 
«Una vez terminado el ferl'ocalTil, el se pagm'á corno máximo. recar'gado con 

concü--ionarÍo estará obligado a vendef'!o un d:ez 1'''1' ciento. , 
al Estad), en caso que éste lo exija r1ellti'o El seiJo!' O~SA.-Esa es la declar:lClOn 
del plazo de cineo aflos, por un precio que que ha l,edido el seüur Sellador de Tar'a-
no debe exceder del capital cuyos inter'e- paca. _ . . . 
ses se g;lranticen aumentado en Ull diez El seüol' PUGA BORNE (vICe-PI'esl-
pOI' ('iento. dellte). Se dará po!' aprobado el inciso 

En todo caso, el concesionario estará pr'imero del al'lfculo ti·, en la misma for
obligado a respetar las convencione~ que ma en que ha venido de la Cámar'a de 
celebre el Gobierno de Chile con el de la Diputados. 
República Arjentina relativas a la esplo- Se ha hecho indicacion para suprimir' 
taeion i al tl'áfko de la linea.» el inciso segunno; si no se pide votacion 

El sefío!' BALMACElJA. -Como se ve, quedará suprimido. 
en conformidad a este articulo, en ningun El señor SILVA CRUZ.---Pido la pala-
caso podrá adquil';rlo el Estado por un bra, se:'lOr Presidente. 
precio mayor que el del capital garantiza. El serlOr PUGA BORNE (vice--Presiden
do, í segun mi indieacion, podrá adquiril'- te)., Tiene la palabr'a el señor Sellano1'. 
lo por su precio de costo, que puede ser R! sei'lor SILVA CRUZ.-Yo pedir'ia 
menor, no pudiendo exceder del capital qua se votlJra e!"ta indicacion, pwC[ue me 
cuyos inter'e"es se gal'anticen. eabe dud'l acel'ca de 1(1 conveniencia que 

Es una aelaracion que creo que vale la) habr'ia en supl'imir' el ineiso segulldo del 
pena de dejar e"table<:ida en la lei. ¡ artlCulo. 

El señor BARROS LUeO.-Eso está í Yu creo que la Convencíon de 1883 pue·· 
perfectamente establecido en el artlculo. )de ser modíticada mas tarde í que los 

El seüOI: BALMACE ~~. - Entónce.,:, ~ conee~i()narios pod rian ;~le~ar que estarían 
seI10r Presdente, yo perllrla que quedara ~sometrdos a lo que eXlstla al hacerse la 
con-;tancia en el acta de la j¡ltelijencia que concesíon i no a las convenciones poste
el SOllado da a este ::tl'tfculo que el Pl'eciolrinl'OS que pueden alterar no solo el tráfico 
de que S? habla s~r;i por el vlIlor ~eal de :--illo que tam?iel~ los i,~in(Jral'~os i tarifas. 
In, rosas l no /ladra excedor del capllat cu- ¿Hasta qué t.WlIlllW I'lJe la Jacultad C01l-

yos intereses se garantizan. (cedida a,J Presidente Óe la Repúb;ica en el 
s. JI. 1)B S. í nn-l:Z!l 
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~o? ¿Es permanente, es para \ Si la linea obtuviere de las lfneas de 
todo el tiempo que rija la cOllcesion o solo l ferr'ocarr'iles arjentino"l, o de las que se 
se refiel'e hasta el pl'irnel' momento en que (liguen con éstos. algunos favores relati
se establezcan los itinerar'io,,; i tarifas? ) vos al trasporte ele corTespondencl:1, car-

Dejo constancia de la esplicacion de mi) ga o pasajel'os, esos favores se harán es-
voto. \ tensivos a los mismos. objetos i personas 

El señor OSSA,-De los términos del que se trasporte por el ferl'ocarril trasan
articulo tercero se despl'ende que durante dino.)) 
todo el tiempo de la concesion, el PI'esi- El señor BALMACEDA.-Pido la pa-
dente de la República quedará facultado labra. señor Presidente. 
para intervenir en la formacion de las El señor PUGA BORNE (vice-Presi
tarifas. Es mui clara la disposicion del ¡ dente ).-Tiene la palabl'a el señor Sena-
articulo 3." doro 

El señol' PUGA BORNE (vice-PI'esi- El seilor BALMACEDA. -Deseo, por 
dente) --Va a votal'se si se aprueba el mi parte, formulal' tambien algunas indi
inciso segundo. caciones, a fin de que se tomen en cuenta 

FuI' aprobado por siete votos contra seü. por el SenAdo i sn les dé la colocacion 
El señor PUGA BOl{NE (vice-Presi- que les corl'esponda en la lei, caso de ser 

dente).-Aprobado el inciso. aprobadas .... 
Se suspende la sasion. El señor PUGA BORNE (vice PI'esi-
Se suspmdió la sesion. dente).-Si me permite el seilor Sena

dor .... 
SEGUNDA HORA Si le parece a Su Señorla, podrlamos 

pronunciarnos primero sobre los artlculos 
El señor PUGA BORNE (vice-Presi- pI'opue:-,;tos pOI' el señor ~enador de Malle-

dente;.-Continúa la sesion. eo. i en seguida nos ocupal'lamos de las 
El seilor' BANNEN.-Pido la palabra, indicaciones que Su Señoría desea for-

señor Presidente. mular. 
El señ'))' PUGA BORNE (vice-Presi- El señor BALMACEDA.- Está bien, 

dente). -Tiene la palabra el señor Sena- señor. 
dor. El señor PUGA BORNE (vice Presi-

El señor BANNEN. -Con ql objeto de dente).-Está en discusion el nuevo ar
dar forma a la insinuacio:l que hizo el ho- tlculo propuesto por el señor Senador de 
norable ~enador de Santiago, me he per- Malleco. 
mitido enviar a la Mesa, para que se ¿Algun señ()!' Senador desea hacer uso 
tenga por indicacion, el a~'rfculo 15 del rJe la palabra? 
proyecte) lle la Comision de la Cámara de ¿Nillgun señor Senador desea usar de 
Diputado", que leerá el señor Secret.ario. la pcllabl'a? 

Respecto a los articulos relativos al do- El seilol' OSSA. -. ¿A qué leí se refiere 
micilio de los concesionarios, al amparo este artículo? 
diplomático i al arbitraje, proponL~o como El S0110r SECRETARIO.-A la lei de 6 
indicacíon los artículos que se apl'obaron de agosto de 1862, sobre poliCía de los fe
en el proyecto relativo al ferrocarril a An- rrocal'l'iles. 
tuco í acerca de los cual~s hubo una ,iis- El señor PUGA BORN ~ (vicc-Presi-
cusion mui ilustrativa. Con estos artlcu- dente~.-En votacion el articulo. 
les habremos terminado este asunto, cuya Si lÍo se pide votacion, lo daré por apro-
l'esolucion es tan esperada. ' bado. 

El señ)r SECRE'fAR[O.- El artículo Aprobado el artIculo i llevar'á ellll'tme-
que el sei'íor Senador de Malleco propo:"w ro 6. 0 

como articulo 6.° dice as[: En diseusion el segundo da los artlculos 
(Articulo 6.° La Empresa, ademas de pI"Opuestos pOI' el señal' Senadol' de Ma-

las obligaciones que le imponen Jus al'- lleco. . . 
ticulos 53, 54 i 55 de la leí de 6 de agosto El señor PRO SECRET ARIO.- Dice 
de 1862, tendrá la de conducir, por la mi as!: 
tad del precio de pasaje, a los empleados «Artículo 7. o Las cuestiones o diferen
de cualquiera clase que viajen en comi cias que pudieran suscitarse entre el Gu
~ion del servicio público, i por la mitad bierno i la Empresa aeel'cade la manera 
del precio de tarifa, toda carga que se le de cumplir las obligaciones que el oon
entregue por cuenta del Estado, trato respectivamente les iml)'úne, serán 
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sometidas al fallo de árbitros arbitrarlof'es I nirlo en el semestre inmediatamente aute
nombrados de una i otra parte, con facul- nor. 
tad éstos de noltlbr'at' un tercel'O que, 1'0)'- Si no hubiere habid,) utilida,ies, al Go
mando un tribunal, las resl¡elva sin ulte- bierno corresponderá el pago de los gas
rior recurso. Si los árbitros no se IlUsic- tos ordinarios. 
ren de acuerdo en la deslgnacion del Lo espresado en este artículo se enten
tercero, será nombrado por er t)residentc derá ser sin perjuicio de la garantia con-
de la Code Suprema de Justicia » cedida por Al Estado \) 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- Por lo demas, creo que la necesidad de 
dente), - ¿Algun seilor Se'1adol' desea cautélar los illtereses fis0ales, impone la 
usar de la palabra? ae nombrar un comisario que vijile cons

Si llíngun sel10r SenadO!' pide la pala tantemente las cuentas de esta Empresa i 
bra ni e~(1je votacion, daré por aprobado ampare al Estado ell la gaI'antía que éste 
el articulo, concede. 

A probado. En este sentido, rropon~o e:;:te otro ar-
El seflor PROSECRETARI0.-Viene tlculo: 

este otro articulo, bajo el lIúmerc. 8.° «Articulo .. El Presl,iente de la Repú-
(Articulo S.O El concesionario i las pel'- blica design;n'á un comis"¡I"io que super

sonas o sociedades que representen sus vijile la cOlltabilidad de la Empresa pam 
derechos, aun cuando sean estl'anjer'os i :os cfedos del pago de la ganmlía del Es
no residan en Chile, se considerarán do- ta(lo, cuyo comisario Sl'rá retribuido pOl' 
~niciliD.dos en la Hepública i queaal'Cln su- la Emp¡'esa con el sueldo que le fije el Pre
Jet.os a las leyes del país como si fueran sidr'nte de la Hepúbliea. 
ehJlenos, pal'a todo cuanto se relacione con EJ balance d,,: I:l a-lmitlic;tr;wion i esplo
el cumplimiento del contrato que haya de taeion del ferrocarril se publicará sellles
celebrarse a virtud de esta lei, Clltenrlién- tl'almente ell el f)iario Oficial i en alguno 
dose que el concesionario i quienes ad- de los diarios de Santiago por la misma 
quieran sus der'echos no podrán ocurrir Empresa,) ". . 
al amparo dipkmático on eualquiel'a difi El :';01101' PUGA BORNE (vlce-Pre~;¡den
~ultad que pOI' la misma causa sr proclu- te). En cli,.;cu:-iun el prime¡'o de l,)s ar
Jere.» tíeu10s propuestos por el sel1o1' Senador 

El seilor PUGA BORNE (vice-Presi- de Tal'apacü. 
dente).-En discu:-;ion este articulo. El seilor FEH.N ANDEZ ALBANO (Mi-

¿Algun seilor Senador desea hacer uso nistl'o eL'1 Interior). --Pido la palabra, se· 
de la palabra? ñol' Pl'ec;iclcnte. 

Si lIIngun sefío!' Senador quisiera usar El se¡'lor PUGA BORI'jE (vice-Pl'esi-
de la palabra ni se pidiese votacion, daría dente).----Tie;_e la palabra el seflor l'l'1inis 
por aprobado el al't1culo. tro. 

Aprobado. El seilOl' FERNANDEZ ALBANO (Mi-
Estos artículos se colocarán a continua- ni.;;tl'o del ~lIterlOI'). - Me parece que el de

cion del 5.0, i 01 6. o pasará a fi!!Ul',U' como Sf)() mallif'e:;tado pOI' el sellu!' Sonador en 
9.° "el artkulo el1 di~cusion, se halle¡ consul

El honorable Senador de Tat'apacá tiene tado en leyes que est~l1 vijentes. El Esta-
la palabra. do ~t~ encuentra auto!'¡zar!o para tOIrFII' po-

El seiior BALMACEDA. - Encuentf'O, sesion de los servicios de los feTToeal'l iles 
señor PresidJnte, un pequeño vacio que en los casos a que se ha referido el hOllo
convendria llenar, en cuanto 3 la im¡JOi'-¡ ['i'tbk SelJa,1nr. 
Ümcia que puede temer, ell caso tle gucITa En cuanto a la compensaf'ion consi
estr·anjer!1.o de c?amocion interior, unj guicnte, es materia de detalle i ~abria que 
ferrocarTll mternaclOnal, como éste de que (establecerla conforme a la eqUldacL 
tratamos.. . I Por' 10 que hace a la otra idea propuest~ 

P<;l\' ~ste motivo me permito proponer por el honorable Sell~ldol' de Tarapacá 1 

el slgmente articulo: /'eferente al nombI'itmteuto de un lUte/'-
,,~r'tÍl'ulo .. Si por causa de guerra es-" ventor por parte del Gobierno, me parece 

tl:anJm'a o de conmoeion intorior el Go-¡ que po']¡'ia con~ultarse en el decreto eH 
~HeJ'n(¡ ~omar·a a su ser'vicio el fnl'r'()I~al'l'il. '{ue :,,0 pidan las prOpUGSÜIS par-a la obra, 
lIldemnlzará a la Empresa por el tiempo EIl el pt'o:;tmte proyecto de leí se ha que
que lo ocup~, proporcionalmente a las uti- rido eonsultar solo ÚIS ideas capiul!¡'s del 
hdades lirlUlda~ qu~ la Empresa haya te- negocio, partiendo de la base (lue en al 
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decreto del Ej ecutivo, en que se llame a ¡ . Se susperl:dió la sesion para constituirse la 
licitacion habrán de contf'mplar~~ otras \ Sala en seswn secr~ta. 
ideas de detalle, como ser, la rnamfestada) Se levant6 la seSlOn. 
por el señor Senador de Tarapacá i a que; 
estoi refiriéndome.; 

El señor BALMACEDA.-Pido la pa-i 
EDUARDO L. HEMPEI 

Jefe de la Redaccion 
labra, señor Presidente. ¡ 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-) Resultado de la sesion secreta 
te).- Tiene la palabra Su Señoda: . ) 

El señor B~LMAC~nA.-La l.el Jeneral ¡ 1. Puesto en discusion el informe d3 la 
de ferrocB;rrdes autor'Iza al PresIdente de) Comision de Guena, recaido en la solici
la República par~ tomar a su cargo un ¡ tud en que el teniente cor'onel graduado, 
ferrocarril cualqUler~ en. caso. de guerra i don José Luis Araneda, pide se le conceda, 
esterior o de conmOClOn .lllterIol:, p~ro no) para los efectos de su antigüed~d, 0;.1 re
establece la forma de la llldemntZaclOn. ) conocimiento de sus nombramIentos de 

Esto e~ lo que yo he tratad? de cOl:sul-~ sarjcnto-mayor efectivo i de teniente-e?
tal', en VIsta 1e que en esta mIsma Can:a- ¡ roüel graduado de Ejército, desde el dla 
ra hemos tem¿o que reso)ver reclamarlO- I en que se le espidieron los. resp~ctivos 
nes de cOf!lpanias estraI?-Jeras por no ha ¡ despachos, se declaró que dICho Jefe ha 
berse podido ente~der estas con los re-~ comp['ometido la gratitud nacional, i se dió 
prescntantes del FISCO. . . I por aprobado el siguiente proypcto pro-

De manera que, c~mo lo prevIene l~ lel í puesto por la Comision: 
jeneral de ferrocarriles, la forma faed, i « Artículo único. -En atenci')fi a los ser
prudente i previsora de salvar estas dlfi- i vicios prestados al pais durante la guerra 
culr.::tdes rar'a l.o.futuro, es establ.ecey en del Pacífico por el tenientd-coronel gra
la lei la dlSposIclon que ~cabo de llldl~ar. duado de Ejér'cito don Jo..;é Luis Aralleda 

En cua~to ~I nombramIento de com¡sa- i especialmellte por su comportamiento en 
rio i pubhcaclOn de .balances sel?estra.l~s, el combate de ~allgr-a, abónasele, por gra
no tendl'Ía inconvelllente en !'ettrar mllll- cia el tiempo que permalleció fU61'a del 
dicacion, siempl'e que se d.eJ'iT'a con~tan- sel'~icio desde el31 de didembr'e de 1890 
cía en el act.a .de que .el. GO?l6rn~, a.l dlctilT' hasta elLo de mayo de 189\:1, i para los 
el decreto pIdIendo h~ItaclOn publIca, to- efectos de su antigüedad se le restablece 
mal'á en cuent~ esta Idea. . . en los derechos deque actualmente estaria 

As1 es que, SI al señor l\Illllstro le pare- en posesion si no hubiera sido retirado del 
ce, podrá establecerlo en la parte !'egl:l- P:jército,)) 
mentaT'ía encargada al Presidente de la 
República, üo habiendo entóncos necesi
dad de cunsignado en la lei que, corno 
dice muí biell Su Señoría, tiene un cal"áctl.ll' 
jeneral. .. 

El señor PUGA BORNE (vlee-Preslden
te).-Se darán por retir'adas las indicacio
nes, dejándose constanela. d~ la declara
cion hecha por el señor lVhnlstro, 

En discusion la indicacion del hOlJorable 
Senador por Valparaiso, sellOl' Ossa. _. 

El señor PRO SECRETARIO.-lJlce 
así: 

('- \rticulo 10. Las autorizaciones q ne 
confiere esta leí al Presidente de la Repú
blica, dUl'al·án por el término de dos anos.)) 

El señor PUGA BORNE (vice-Pr'esiden
te ).- Si ningun señol' Senador usa de 
palabra ni pide votacion, daré pUl' apro
bado este artkulo. 

Aprobado. 
Queda terminada la discusion del pro

yecto. 
Se suspende la seSion. 

JI. Puesto elJ rliseuston el informe de la 
Comision de Guerra, recaido en la solici
tUil en que la cantiner-a d.el batallo!1 Bút
nos, durante la guerl'a contra el Per'ú i 
Bolivia, doña Mel'cedes Debia, ¡::ide se le 
conceda p0nsinn de gracia, se dedal'ó que 
dieha señn]'a no ha comprometido la gl'a
tltud nacional, i se dió por aprobado el 
siguiente proyecto de lei, propuesto por la 
Cómision: 

«Articulo único.-En atencion a los ser
vicios prestados durante la Guera contra 
el Perú i Bolivia por la cantinera Merce
de~'1 Ilebia, concédesele, por' gl'aeia, una 
pens40ll anual viblicia de dento oeh.;nta 
pesos.» 

TII. Puesto en discusioll el infonno ,-le 
la Comision de Guel'I'a l'eeaidn en las so
licitud de las hija, del sarjento maY,or 
graduado de la época de la IndependenClá, 



SESÍON DE 21 DE ENERO . ~65 

don Joaquin Oliva, en que piden se les 
alfmente la pensíon de que actualmente 
~l!"frutan, se decl&.ró que el espresado mi
lItar ha comprometido la gratítud nacional, 
i por diez votos contra uno fué aprobado 
el sigui~~te proyecto de lei, propuesto por 
la Comlslon: 

«Artículo úllico.-En atencion a los ser
vicios prestados en la época de la Inde 
pendencia pOI' el sarjento-mayor graduado 
de Ejército don Joaquin Oliva, concédesc, 
por g¡'acia, a sus hijas doua Astería, doua 
Digna, doua AtenalS i doua Hel'minia Oii
va, derecho a di::;frutar de la pen::;iun de 
monteplo militar correspondiente al em
pleo de teniente-coronel en vez de la que 
actualmente perciben.» 

IV. Puesto en discusion el info'rme de 
la Comisíon de Guerra, recaído en la soli
tud en que doua Mercedes Prieto, madre 
del sar]ento-mayor graduad(, don Caupo
lican Villota, pide aumento de monteplo 
de que actualmente disfruta,. se declar.ó 
que este señor ha comprometIdo la gratI
tud nacional, i por llueve votos contra do.s 
fué aprJbado el si~uiente proyecto de lel, 
propuesto por la Comision: 

«Articulo único.-Concédese, por gra
cia, a dofia Mel'cedes Prieto, viuda de Vi
Ilota, madre del sarjentn-mayor graduado 
de Ejército don Caupolican Villota, dere
cho a disfrutar de la Fension de montepto 
militar que corTesponde a dicho empleo en 
vez de la de capitan que actualmente per-

l cibe.» 

• •• 





CAMARA DE SENADORES 

Lúnes 26 de Enero de 1903 

La Honorable Cámara no celebró se
sion por no haber concurrido el número 
sufi~iente de señores Senadores para for
mar quol'um. 

Se aguardó hasta las cuatro de la tarde. 

Asistieron los sanores: 

Balmaceda don Elfas 
Blanco don Ventura 
González don Juan Antonio 
Latol're don Juan José 
Puga Borne don Federico 
Rozas don Ramon Ricardo 
Silva Cruz don Raimundo 
Silva Ureta don Ignacio. 





---~~~~~~~~~~~~~~~-

CAMARA DE SENADORES 

Mártes 27 de Enero de 1903 

El Honorable Senado no celebró sesion 
por no hallarse presente en la sala el nú
mero suficiente de señores Senadores 
para poder ftLDcionar. 

Se aguardó cerca de una hora. 

Asistieron los señores: 
Bannen don Pedro 
Latorre don Juan José 
Puga Borne don Federico 
Rozas don Ramon Ricardo 
Silva Cruz don Raimundo. 





CAMARA DE SENADORES 

Miércoles 28 de Enero de 1903 

En esta fecha no celebró sesien el Ho
norable Senado por no haber asistido el 
número suficiente de señores Senadores 
para formar qllorurn. 

Asistieron los seflores: 

Balmaceda don Ellas 
Bannen don Pedro 
González dor. Juan Antonio 
Latorre don Juan José 
Puga Borne don Federico 
Rozas don Ramon Ricardo 
Silva Cruz don Raimundo. 




